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Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Luis Marín Serrano,
“Soluciones Gabela, Sociedad Limitada”, y
“Urbanizaciones Némesis, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.623/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Apolonio González Car-
vajal, contra “Erinuse Construcciones, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 564
de 2009, se ha acordado citar a “Erinuse
Construcciones, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de marzo de 2010, a
las diez y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Erinuse
Construcciones, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.285/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Laurentiu Mihai Papalet, contra la em-
presa “Flores Neptuno”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Inmaculada Parrado Capa-
rrós.—En Madrid, a 26 de mayo de 2009.

Dada cuenta; fórmense autos de ejecu-
ción con el anterior escrito presentado por la
letrada doña Myriam Pascual Manzano, en
nombre y representación de don Laurentiu
Mihai Papalet, con testimonio de la senten-
cia dictada. Se tiene por solicitada la ejecu-
ción de la misma y por promovido incidente
de no readmisión y se acuerda oír a las par-
tes en comparecencia que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en calle Oren-
se, número 22, segunda planta, el día 25 de
junio de 2009, a las diez y cinco horas, que
sólo versará sobre la falta de readmisión que
se ha alegado, a la que deberán acudir con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse en orden a esa cuestión. Cítese en le-
gal forma a tal fin, quedando advertidas de
que si no acudiese la parte demandante (por
sí o debidamente representada) se la tendrá
por desistida de su petición, en tanto que si
el ausente fuese el empresario (por sí o le-
galmente representado), el acto se celebrará
sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que les sirva de notificación en le-

gal forma a don Enrique J. Fernández López
y “Flores Neptuno”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 729 de 2008, ejecución
número 147 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Manuel
Boyero Rivas, contra don Luis Miguel Caro
Pozón, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Manuel Boyero Rivas, contra don Luis
Miguel Caro Pozón, por un importe de
12.069,94 euros de principal (que corres-
ponden a 5.780,62 euros de indemnización,
más 6.289,32 euros de salarios de tramita-
ción), más 1.206,99 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de
la presente resolución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Ma-
ría del Carmen López Hormeño.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Miguel Caro Pozón, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.933/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 158 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Miguel Vega Gonzalo, contra la
empresa “Construcciones y Obras Cijara,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jesús Miguel Vega Gonzalo, contra
“Construcciones y Obras Cijara, Sociedad
Limitada”, por un importe de 3.832,68 euros
de principal, más 700 euros fijados provisio-
nalmente para costas e intereses.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.


